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Ayuntamiento 
de la ciudad de Monterrey 
P r e s e n t e  
 
C. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETON, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 14 fracción 1,18 y 27, párrafo primero de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 2, 8, fracción III, inciso 
A), 9 y 29 del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Monterrey, así como 
del acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento en fecha 28 de enero del 2010, por el 
que se creó la Comisión Ciudadana de Evaluación y Seguimiento, y visto el oficio 
de fecha 2 de Febrero del 2011, signado por el Lic. Julio César Cepeda Viramontes, 
donde presenta su renuncia voluntaria a esta Comisión; tengo a bien presentar ante 
este Pleno el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
Único. Se aprueba integrar dentro de la Comisión Ciudadana de Evaluación y 
Seguimiento, al C. Lic. Juan Ernesto Sandoval Villarreal, quién tendrá las mismas 
facultades dentro de la Comisión. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
MONTERREY, N. L. A  11 de Febrero de 2011 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN  
 
 
 
 
 

C. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETON 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

 
 
 
 
 

C. JUAN CARLOS RUÍZ GARCIA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

 


